
’ Ktfm 4^ Lunes SS de Agosto de 1879. Ono y medio real .

BE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
K'r<5(..^6ÍCaQ^j¿-^. ,i IXlSOTíRKVWKiailíEMÜWÍBBI

A.Î11S leyes y las disposiciones del GoblCf 
00 son oblif^atorlas para la capital de pro
vincia desde que se publican ondalwente 
?>n oBin, y desde cuatro dias despues para loa 
Pemáspueblos de la misma provincia. (Ley 
*1© 3 do Noviembre de 1831.)

SUSCRICION PARTICULAR. La» leyes, órdenes y anuncios que se man
_ ___ den publicaren los cltoletlnes oficiales» se 

Un mes en Córdoba, . 12 ra. Id- fuera. 16 haode remitir ai Geíe politico respectivo
Tres id...................... 33 .... 45 por cuyo conducto se pasarán á lo» cdlíorc»
Seis id........................66...........................^ de los mooclonados periódicos. (Ordenes de
Un año. .... .132...................... ^®^ « de Abril, de 3 y 31 de Octubre dol864.j

Se publica lados los dias escoplo los Dowin^o^

Gobierno civil de la pro" 
vincia de Córdoba.

Núm. 357.
Correos.

Eneontrándose vacante la pla
za de peatón conductor de la cor- 
respondnoia de la villa de Baena á 
^n de Valenzuela, por renuncia del 
que la desempeñaba, cuya p'aza 
está dotada con el suelo anual de 
seieeientas pesetas, he dispuesto 
anunciaría en este periódico oficial, 
4 fin de que los licenciados del 
Ejército que se crean con derecho 
á ocupar la espresada plaza, pre
senten en el término de treinta 
días, á contar de esta fecha, solici
tudes dirigidas al Iltmo. Sr. Di
rector General del ramoj incluyen
do copias de sus licencias absolu
tas.

Córboba 25 de Agosto de 1879. 
El Gobernador interino, 

Ubaldo de liioas.

Núm. 360.
Habiéndose ocurrido duda á 

varios Señores Alcaldes sobre el 
cum plimiento de las órdenes Circu
lares de la bireccion General de 
Reueficcncia y Sanidad, fecha 28 
de Junio y 8 de Julio último inser
tas en los «Boletines» del 18 y 19 del 
citado Julio, para laestadístiea Sa 
nitarja; he acordado prevenir á 
los "eñores Alcaldes que dicho ser
vicio principie en 1.* de Setiembre 
próximo, y por consigiente, solo se 
comprenderá en el primer estado 
semanal desde el dia L* id 7 como 
Señala el estado número 2 ó sea el 
que ha de remitirse anualmente, 
Cuyo estado semanal vendrá seña
lado con el número 10 y asi suce- 
Pivamente se continuará en la for- 

ma que indica el referido estado 
anual.

Cordoba 23 de Agosto de 1879. 
EI Gobernador interino, 

Ubaldo de Rivas.

Üiputac'on provincial de 
Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el diá 25 de Abril 
de 1879, al ocuparsé de la revi
sion de escepciones otorgadas á 
los mozos adscritos en los reem
plazos de 1877 y 1878.
Presidencia det Sr. Belmonte.
Leída y aprobada el nota de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes;

Montemayor.
Reemplazo de 1877.

Declarar soldado con recurso 
pendienie al 3 José Sillero Carmo
na; recluía dtsponible al 15 Salva
dor Aloreno Moreno; exceptuados 
del servicio activo y con destino á 
la reserva al 5 Francisco Requena 
Sánchez, y 12 Francisco Luque 
Priego, y excluido del servicio ac
tivo y de la reserva por defecto 
físico al 14 Antonio hinque Prevot.

Pedir el pase á situación de re
cluía disponible del 16 Juan Di
dier Luque.

Montemayor.
Reemplazo de 1878.

Declarar soldados definüwos al 
1/ Jaan Jurado Luque y 13 Fran
cisco Carmona Nadales; soldados 
con recurso pendiente al 4 Angel 
Giménez Carmona, 8 Juan Recio 
Moreno, 14 Pedro Mata 1- adales y 
16 Juan Jurado Pulido; exceptua
dos del servicio activo y con destino 
á la reserva al 3 Manuel Dionisio 
Expósito, 5 Juan Fabon, 9 Antonio

Santa Cristina Expósito, 10 José 
Carmona Diaz, 15 José Mata Ló
pez. 19 Cipriano Mata Luque, 20 
Juan Heredia Comez, 21 Manuel 
Cardeñosa Torres y 22 Juño Gó
mez Ortega: pendiente de presen
tación al 18 Francisco Barranco 
Gutiérrez y excluido del servicio 
activó y de la reserva por defecto 
físico al 7 Alvaro Gimenez Castro.

Pedir el pase á situación de re
clutas disponibles del 17 Fernan
do Héredia Torres, 18 José Sán
chez Torres, 19 António Galan Na
dales, 20 Juan Manchas Espinosa 
y 31 José Sillero Moreno.

Lúceña
Reemplazo de 1877.

Declarar soldados definitivos 
al 82 Francisco Pelaez Castillo, 103 
José Lopez Garcia, 145 Antonio 
Flores Contreras, 173 Andres Ga
mez Corpas, 43 Juan Cabezas Mar
tínez, 122 José Plazas Villa y 149 
Leonardo Roldan Romero; soldados 
con recurso pendiente al 4 losó 
Lopez Cabezas, 16 Antonio Ferez 
Muñoz, 22 Pascual Cuadra Agui
lar, 56 Ramón Ruiz Lara, 104 Jo
sé Rodríguez Garcia, 115 Luis Pe
ñalver Varo, 149 Antonio Muñoz 
0caña,158 Manuel Salazar Fernan
dez, 171 Antonio Ramírez Peláez, 
107 . Rafael Gómez Villa y 156 An
tonio Toro Arroyo; soldado condi- 
cional&i 70 José Morales Cabezas; 
pendientes de presentación al 2 José 
Lozano Garrido, 3 Francisco Pino 
Avila, 9 Cristóbal Rodríguez Ibá
ñez, 11 Juan Rodríguez Prieto, 19 
Juan Fernandez Calvillo, 24 José 
Muñoz Zamorano, .97 Pedro Fijas 
Serena,102 TomásValderrama Fer
nandez, 105 Miguel Cuenca Villa, 
108 Felipe Moreno Lopez, 113 Fran
cisco tara Campos, 1,27 Emilio Ma
rín Gonzalez, 25 Joaquín Expósito, 
26 Rafael Giménez Martínez, 29

Antonio Muñoz Carrillo, 34 Pedro 
Gómez Cárdenas, 38 Francisco Pi
nos Cobos, 42 Antonio Arroyo Ló
pez, 51 Antonio Expósito, 53 Agus
tín García Hoyo, 55 Gregorio Perez 
Sánchez, 71 Domingo Cabezas Ló
pez, 67 Joaquín Luque Beato,75 José 
Cabezas Guerrero, 76 Manuel Co
bacho, 79 Juan Zamora Pizarro, 
89 Antonio Escudero Galiano, 91 
Sebastian Hidalgo Maireles, 94 Joa
quín Moreno Cañete, 128 José Cal
villo Gutiérrez, 136 Vicente Pino 
Valle, 139 Joaquín Hurtado Sán
chez, 142 Miguel Lopez Lopez, 144 
José Rodríguez Ponferrada, 146 
Gonzalo Cabeza Llamas, 150 Isidro 
Perez Espejo, 151 Antonio García 
Ortiz, 152 Juan Cuenca Graciano, 
160 Antonio Torres Porcel y 176 
Francisco Gamez Cuenca; pendien
tes de presentación con sus respec
tivos padres al 12 Francisco Perez 
Molero, 20 Diego Arcos Onieva, 21 
Juan Blázquez Castro, 27 Rafael 
Bergillos Espejo, 28 Miguel Bernet 
Lopez, 37 Antonio Osuna Barrio- 
nuevo, 54 Joaquín Lopez Arjona, 
58 Francisco Alvar Aranda, 62 
Juan Baltanas Ruz, 63 José Fer
nandez Gonzalez 74 Manuel Onie
va Escudero, 70 Francisco Atiaga 
Fernandez. 85 José Rodríguez Ca
bello, 87 Antonio Orellana Vallo, 
92 Joaquín Giménez Gimenez, 101 
José Mora Giménez, 106 Juan Ca
bezas Herrera, 153Francisco Onie
va Reyes, 169 Francisco Gimenez 
Cabello, 172 Franci.sco Guardeño 
Leon y 177 F rancisco Mora Guar
deño; pendiente de justificar su 
cualidad de único al 138 Pablo Gi
ménez Garcia; exceptuados del ser
vicio activo y con destino á la reser
va al 8 .losé Molero Gouti-eras, 10 
Francisco t arrasco Chacón, 13 
Francisco Perez Yébenes, 15 Patri
cio Sánchez Parejo, 17 Antonio Al-
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cázar Fernand jz, 33 Pablo Expósi
to, 01 José Algar, 45 Francisco Ro
dríguez Barrionuevo, 61 Antonio 
Luque Vázquez, 73 Marcial Expó
sito, 77 Rafael Gonzalez Gómez, 
133 Juan Soriano Algar, 148 Agus
tín Garcia Cañete, 161 Francisco 
Hidalgo Moreno, 162 Francisco 
Romero Romero, 167 Juan Bláz
quez Rodríguez, S3 Basilio Expó
sito, 84 Antonio Luque Arjona, 98 
Tomás Arjona Muñoz, 99 Joaquín 
Lopez Blázquez, 100 Gonzalo Mon
tes Roman, 111 Juan Hartado Ro
mero, 117 Rafael Luque Sánchez, 
llSJosóGómez Ramírez, 123 Fran
cisco Flores Covacho, 124 Antonio 
Domingo Valle, 125 Gregorio Gal- 
vez Medina, 135 José Fijo Pineda 
y 157 Antonio Muñoz Lopoz, y eae^ 
duidos del servicio activo y de la 
reserva por defecto físico al 32 
Emilio Esojo Provincia y 90 An
drés Algar Tienda.

Pedir la baja definitiva de los 
mozos de la 2.* série números 205 
Domingo Osuna Hidalgo, 217 Ma- . 
nuel Lozano Torres, 226 Antonio 
Castillo Serrano, 231 Vicente Cár
denas Quintero, 242 Gonzalo Mo
reno Serrano, 21 Francisco Cañe
te Gutiérrez, 48 Agustín Pinos 
Granados, 97 Antonio Hidalgo Ar
cos, 121 José Rodríguez Ruiz, 122 
Gabriel Cantero Espino, 137 Fran
cisco Expósito, 161 Felipe Aguile
ra Luque, 203 Rafael Cantero Le
va, 233 Pedro Martínez Guerrero, 
249 Alejandro Cantero Garcia, 271 
Ramón Alonso Carmona y 
Juan Moyano Onieva

Lucena.
Reemplazo de 1878.

280

Declarar soldados definitivos ai 
37 Francisco Lopez Martos, 81 
Eduardo Castillo Ortega, 97 Juan 
Expósito, 137 Juan Gómez Agui
lera, 36 Gregorio Guardeño Luque, 
92 Agustín Guerrero Marmol, 41 
Miguel Varo Valverde, 93 José 
Serrano Aranda, 105 Pedro Orte
ga Herrera y 145 Antonio de San
ta Lucía; soldados con recurso 
pendiente al 4 José Luna Ruiz, 15 
José Gutiérrez Onieva, 40 Nicolás 
Cabello Giménez, 53 Francisco 
Mayorgas Espejo, 91 Francisco Lu
que Flores, 116 Rafael Budia Ber
gillos, 141 José Valverde Cabello, 
151 Valerio Hurtado Rios y 16 
Antonio íusleguera Arnau; soh 
dados condtctonales al 23 Vicente 
Navarro Funes y 153 Juan Cuen
ca Ruiz; soldados condicionales 
con recu/sopenaiente al 71 José 
Garcia Martos y 115 Cristóbal 
Camero Garcia; pendientes de pre^ 
sentaciun al 2 helipe Cañete Ra
mírez, 3 Juan Morales Perez, 6 
Plutonio Delgado Rey es. 11 Anto
nio cuenca ctimenez, 26 Francisco 
Bueno Gimenez, 33 Francisco Gó
mez Muñoz, 39 Manuel Ramírez 
Onieva, 54 Francisco Martínez Es-

I

pejo, 67 Miguel Ortiz García, 60 
Francisco í'arejü Serrano, 65 Juan 
Nieva Mármol, 66 Fernando Raya 
Cruz, 68 José Hoyo Pérez, 70 Mi
guel Jorge Ramírez, 72 Juan Tor- 

j res Porcel, 83 Gerónimo Martos 
> Castro, 90 José Morales Cabeza, 
j 109 Antonio Lara Alba, 166 Fran- 
j cisco Rodriguez Guijarro, 160 To- 
' más Lozano Garrido, 161 Salvador 
■ Gómez Ramírez y 164 Pedro Toro 
( Cabrera; pendientes de presenta- 
, cion con sus respectivos padres al 
i 13 Francisco Espino Ruiz, 17 José 
! Contreras Campos, 43 Acisclo Lo- 
, pez Giménez, 61 José Lopez Gar- 
' cía, 79 Francisco Mayorga Alcán

tara, 80 Juan Solis Algar, 86 Fran
cisco Luna Cortés, 87 Francisco 
Garcia Rojas, 99 Antonio Olivarei 
Moyano, 107 Domingo Opiel Ló
pez, 110 Miguel Calvillo Pino, 118 
Abundio Cuenca Pino, 139 José Le
rina Domínguez y 163 Antonio Ló
pez Villa; reclutas disponibles á 
los mozos de la 2." série números ; 
154 José Cantero Roldan, 155 An- i 
tonio Cuevas Linares, 158 José 
Valle Onieva, 159 Antonio Benite: 
Ayala, 162 Francisco Raya Algar, 
36 Antonio Solis Torres, 41 Ata
nasio Expósito, 96 Luis Muñoz 
Cuenca, 126 Antonio Gimenez Mu
ñoz, 151 Enrique Pino Ruiz y 168 
Antonio Gómez Muñoz; exceptua
dos del servicio activo y con desti- 
no á la reserva al l/ Francisco 
Olmo Marmol, 5 Gregorio Arroyo 
Vargas, 7 Miguel Cabezas Serra
no, 8 Francisco Giménez Bergillos, 
10 Fernando Chacón Parejo, 19 
Francisco Bujalance Gimenez, 22 
Francisco Fuerte Torres, 25 An
tonio Gimenez Molina, 28 Pablo 
Martínez Montes, 38 Rafael Ex
pósito, 42 Antonio Gómez Poyato, 
46 Francisco Barrionuevo Muñoz, 
49 Cristóbal Repullo Cabello, 50 
José Toro Castillo, 51 Francisco 
Morante Burgos, 52 Juan Ramí
rez Osuna, 59 José Cabello Lara, 
62 Francisco Cabello Ferez, 63 
Antonio Guillen Gimenez, 67 An
tonio Algar Roman, 73 José Sán
chez Arjona, 74 Rafael Córdoba 
Ríos, 75 Francisco Martos Serra 
no, 78 Antonio Cruz Rojas, 89 Pe
dro Carratquilia Díaz, 98 Rafael 
Cantero Ramírez, 108 José Men
doza Quesada, 114 Pedro Calvez 
Caballero, 120 José Aranda Cortés, 
126 Antonio Santaella Oarcia, 129 
Juan Recio Romero, 130 Antonio 
Burgos Cebrián, 134 Juan Gimé
nez Luna, 135 Antonio Medina 
Muñoz, 144 Antonio Rafael Expó
sito, 146 Andrés Diaz Aka, 147 
Andrés Nieto tara, 152 José A jo
ña Córdoba y 157 José Martínez 
Pino, y eaduidos del servicio acti
vo y de la reserva por delecto físi
co al 9 José Pozo Blanco, 163 Fran
cisco Luque Osuna, 111 José Rol
dan Ramírez, 132 José Lavela Car-

mona y 149 Juan Aranda San- ■ que principiarán á conterse desde 
chez.^ 1 g] gQ q^g aparezca inserto el pra-

Pédir la baja definitiva de los ? gente en ti «Boletín oficial* de la
mozos de la 3.* série números 59 
Gregorio Cárdenas Arcos y 70 Juan 
Fuentes Sol.
Incidencias del actual reemplazo, 

Almodóvar.
Expedir certífloado de libertad 

al mozo redimido número 4 Joa ■ 
quin Natera Junquera, 
Revision del reemp azo de 1877.

Aguilar.
Expedir certificado de libertad 

al mozo redimido número 47 An
tonio Cuenca Polonio,

Córdoba.
Consignar en actas el número 

de reconocimientos que en este día 
han practicado en la Caja y ante 
la Comisión provincial los faculta
tivos nombrados ai efecto.

Con lo que terminó la sesión di 
este dia,:=El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte.—El Secretario, 
Francisco Perez Aranda.

AlUMIEnoS.
Núm. 359.

Alcaldía coasUtucioDal 
de Rute.

Don Rafael Ariza y Gómez, Alcal
de constitucional de esta villa.
Hago saber: que las cuentas 

del Pósito de esta espresada villa, 
correspondientes al año económico 
de 1878-79, rendidas por su depo
sitario, se encuentran espuestes al 
público en esta Secretaría Munici
pal para oir de agravios, por tér
mino de un mes contado desde la 
inserción dei presente edicto en el 
«Boletín oficial» de la Provineía, á 
fin de qne puedan examinarse por 
quien lo estime oportuno y dedu
cir las acciones que cada cual crea 
corresponderle; en la inteligencia 
que trascurrido dicho plazo sin ha
berío verificado se declararán de
finitivas aquellas, procediendoá lo 
demás que corresponda con suge- 
cion á los Reglamentos vigentes.

Rute 31 de Julio de 1879,—Ra
fael Aríza.=Andrés Salvador Cruz, 
Secretario.

JUZGADÜÜ.
Núm. 314.

Juzgaio muuicipal de 
Adamuz.

Don Juan Antonio Cano Vega, 
Juez municipal de esta villa.
Hago saber: Que hallándotie 

vacantes ias plazas de Secretario, 
propietario y suplente del mismo, 
la primera por renuncia del que 
la desempeñaba, se anuncia at pu
blico, por término de veinte dias.

5

t

provincia, para que Ias personas 
que deseen optar á dichos cargos, 
preíenten sus solicitudes con los 
demás documentos que la Ley pre
viene, en la Secretaría de este di
cho Juzgado,

Dado en Adamuz á veinte de 
Agosto de rail ochocientos setenta 
y nueve - Juan A. Cano —El Se
cretario interino, Diego Alvarez.

- — ■ RRiUffllO 'W * I3HJMI't" **■* «-^

Núm. 352 
auzg5ijod"iprína^rí’n5taa 
cía del distrito de la dere

cha de esta ciudad de 
Córdoba,

j Don José González Porez, Juez de 
¡primera instancia del distrito de 

la derecha de esta Ciudad y su 
partido.
Por el presente se cita, llama y

1 emplaza á Junn Serrano Leon, co- 
1 nocido por Meboy, hijo de Pedro y 

de Josefa, natural de Lopera, ve
cino de esta ciudad, de treinta y 
<icho años de edad, casado, jorna
lero, cuyo paradero se ignora, pa
ra que dentro dei término de quin
ce dias contados desde la inserción 
del presenteen el <Bo-etin oficial* 
de esta provincia y «Gaceta de Ma
drid* comparezca en los estrados de 
este juzgado ó en la cárcel de este 
ciudad á responder de los cargos 
que contra el mismo resultan en la 
causa que estoy sentenciando por 
tentativa de violación de la niña 
Teresa García Sánchez, bajo aper- 
bíraiento que de no veriflcarlo te 
parará el perjuicio que haya lugar; 
rogando á la vez á todas las auto
ridades civiles y militares y agen
tes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del referido, 
poniéndolo á disposición de este 
Juzgado en la cárcel de esta ca
pital.

Dado en Córdoba á quince de 
Agosto de mil ochocientos seten
ta y nueve,—José González Pe\ 
re2,=El actuario, Antonio Ravé 
del Castillo.

Núm. 605.
Don José Gonzalez Perez, Juez de 

primera instancia del distrito de 
la Derecha de esta Capital.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á todos los que se crean 
acreedores de los Sres. Marín y Gar
cia, vecinos y del Comercio de es
ta Ciudad á fin de que se presenten 
en el concurso necesario de dichos 
señores, en el término de veinte 
días á contar desde la inserción de 
los anuncios en la «Gaceta de Ma
did* con loa títulos justificativos 
de sus créditos, los cuales se si
guen por este Juzgado y Escriba- 
nía del actuario.

Dado en Córdoba á nueve de 
Agosto de mil ochocientos seten
ta y nueve.=Jo8ó OonzaJúZ F«w»
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“-Per iDftBdfido de g. 8., Antonio 
Ravé del Castillo.’

Núm. 357.
Ju2gado du primera instan
cia dtl cislrito de la izquier
da de esta ciudad de Cór

doba.

Don Valentin de Santiago Fuentes, 
Juez de primera instancia de es- 
tacapital en el distrito de la 
izquierda y su partido.
Por el presente se cita y ílama 

por segunda vez y término de 
veinte dius, á contar desde lainser- 
cion de este en el <Boletín oficial», 
¿ las personas que se crean con de
recho á la herencia de D. Francis
co Ramírez Bar ios, que fué de es- 
ia naturaleza y vecindad, y falleció 
sin testar el día ocho de Noviem- 
l>re de mil ochocientos setenta y 
^08, previniéndose que ya se ha 
presentado Don Manuel Ramírez 
Barrios hermano del finado.

Dado en Córdoba á diez y nue
ve de Agosto de rail ochocientos 
setenta y nueve.=Valentin de San
diego Fuentes=El Escribano, Gre
gorio Cámara.

Núm. 604.

•lurgado de primera ini- 
taucla de Castuera-

Don Francisco Rodríguez García, 
Juez de primera instancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria 
^^®go y encargo á todas las auto
ridades civiles y militares y agen
tes de la policía judicial de la pro
vincia de Córdoba la busca y remi
sión á este Juzgado de ua relój de 
®5o del llamado portugués, con 
®ete ó diez rubíes, desgastado un 
poco por los bordes, las tapas ra
ladas y la superior con un cua- 
’Jdto llano, la esfera un poco rota 
®h la parte de ios tornillos, empe
ñando su número en el cuarenta y 
'hiatro mil. La cadena de doublé 
t^ormaudu dos cordones lisos con 
t*08 pasadores que jiran por ella, y 
®ada uno ne estos tiene dos pie -ras 

mescla blanca y negra, que fué 
hurtado la manaua del ocho del 
^^tual á Don José Hidalgo Fer
nandez, gelé de estación en el fer- 
fo-carril de ciudad Real á Bada- 
J^ñ, deteniendo á la perspua en cu- 
J’^ poder so encuentre si no diere 
fíarantias sobre su adquisición.

Dado en Castuera á veinte de 
gosto de mil ochocientos setenta 

y nueve.—Francisco Rodríguez 
®fcia,=z:por su mandado, Agus- 

‘^ Mutinez.

Niiin. 311.

Jnzgádo munieipal del distriío de la deresha 
de Córdoba.

iSAClMIENTOS registrados en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Agosto de 1¿i711.

ra- 4UM««;# wmiaoTT-*!. iw ii n n, 11 h
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Córdoba 14 de Agosto de 187),—81 Ji«t municipal, Emilio Fleurj.
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Núm. 312.

DEFUNGíOISES registradas en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Agosto de 1879, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córdoba n de Ago#to de 1879.--W Ívei muaíoipal, EmiUo Fleury.

FAlz^KCIDOS.

DIAS. VARONES.
1

HEMBRAS. TOTAL GENERAL.

Solteros, Casador.. Viudos.
TOTAL. ^Solteras.

Casadas. Viudas. TOTAL.
1 3 » » 3 » > » > 3
2 1 1 1 > » » 1
3 1 > 1 § 1 > » 2
4 2 1 > 3 > 1 > 1 4
6 S » » 2 » • » > 2
fl » 4 > 3^1

» 3 4
7 2 1 » 1 4
8 1 » » 1 4 » 4 5
9 > 1 » 1 2 » » 2 3

10 1 » » 3 > > 3 4
»

Total. . . 13 4
^..iatíuja»=wais.

17 1
> 15 32
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ANUNCIOS

DIARíO DEL SITIO DE PARÍS*
Historia de la Guerra Praneo-Ale’ 

roana, y en particular de los sucesos 
acaecidos en diclsa capital desdo la 
ca da del imperio, hasta la capitula
ción de la misma, por D. .lodrés Bor

rego
Un tomo con Planos.

La Junta superior sonsoUiva del 
Estado Mayor del ejército ha censa- 
rado esta obra en los terminos más 
lavorabtes, y las Keeles órdenes le
cha 25 de Enero de 1373 y 13 de 
Marzo de 1875. la califiean como li
bro que constiluye un intcresanle y 
verdadero estudio politico militar, de 
utilidad Doloriaineule reconocida pa
ra los que se d&licao al ejercicio de la- 
trinas. y à la teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Peo i lenciarios.

Visita á los principales estable
cí míen los penales de Europa ejecutada 
de órden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 
de España, por D. Andrés Borrego

Estas obras se hallan en casa de 
Editor D. Bafael Dominguez, Pla
zuela de Santa María, n" m, 3. Pre
cio, á!0 rs.

ii

La Beneücencia en España, 
por el Dr. D. Fermín Hernández Igle
sias.

lefe de lá Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición bístorico-crítica de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con ulili- 
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos lo
mos en 4.' con mhs de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3." Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña.

Ï

1

D. José María Mañas y Gracia 
Agente de negocios 

del Colegio de Madrid, 
Corredera baja ó*' San Pablo, 2.

2.' izquierda.

Se dedica a la gestion de toda | 
ciase de negocios elicitos, ya cor- i 
respondan a las Diputacioues provin
ciates, Aj uiitaïuieolus y Otilias Gor- 
puraewues uhciales, ya al clero, ya à 
panículo les y empresas, lauto los que 
hajatj de vtuiilaise cu los centros y 
ohcibioi publicas, corno les que ha
yan ü^ susiaucuise en les tnbunales 
y aun aquellos que deban cursurse 
lucia de Madrid, puesto que tiene 
representantes en ludas las provin
cias.

En esta lo es Don Joaquín Au
mente.

5

a

EDICION ECONÓMICA Y COM
PLETA.

Códigos espafioUa antiguos y ma 
(tercos con las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo
gado de beneficencia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re 
forma penitenciaria, Jefe superior 
de AdminlstrAcíoii' eSvP, etc,, etc., 
etc. Con la c,.laboracioQ de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
25 tomos.—juna peseta el torno! 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversoo 

los eleroentoe que han contribuido á 
ormar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
extrañamos do que nuestra legis- 
ácion sea tan multítorms y variará, 
Elímentoa romanos con ias Parti
das, indigenae con el Fuero Real, 
góticas con el Fuero Juzgo, ferales 
con el sin cúmero de priviiepíos y 
cartas pueblas que con facilidad de
ban los reyes á sus villas yciula- 
dea, todos ellos han venido forman

i

?

e

do nuestra legislación y todos ellos ' 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y as explica esta fenó
meno, considorando que el derecho ' 
civil se refiere al elemento privado . 
del hombre, á sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó ’ 
incumbe á este elemento particular, i 
sagrado de los pueblos, está encar* * 
nado en ellos, constituye en vida de i 
tal modo, que con dificultad aban* ‘ 
donan un derecho civil por otro: de , 
aquí la diversidad de Códigos en. , 
nuestra legislación, por la dificultad ’ 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior. '

Infinidad de trabajos y lenta- ; 
tivas se han emprendido para uni- 
ficar nuestra legislación: trabajo < 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada: todos los códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en loa 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no oree
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
su natura’eza misma es de aquellas 
cuy*, necesidad y ventajas se pre 
sentan ciaras, mejor dicho, se im- 
donen á peritos y legos en legisla- 
siun; á todos les es útil é indispen
sable tener las leyes de su pí.tri«: á 
lus jurisperitos, por su misma profe 
aion; á todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no pueda ale 
garse en juicio como excusa vale
dera para evitar el enmp imiento de 
una obJgaoion ó el castigode una 
infracción legal.

Vanas han sido, por esta razón, 
iRB ediewaeb que se han hecho de los 
Códigos, 'jero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
foi tutíat, ni por su üe£m04ido volú- 
men (á causa de lujo de la edición, 
8 n de fáci. manejo y no se pueden 
llevar ales Tribunales,para leer,en 
tea informes orioles, las citas de las 
leyes que á nuestro derecho convie 
nen. Estos inconvenientes y ntcesi 
dad<s que hemos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho concebir «1 

pensamiento de remediarlos para 
siempre, y creemos haberío conse
guido. Nuestra cohccíon tiene un 
precio fabulosamente barato; nadie 
habrá que no pueda lar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su la 
maño facilita el poder llevarlos en la 
maneó en el bobülo. Además publi 
caremoa tambien, coleccionadas, las 
leyf;3 modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volómenes de distintos 
tamaño^ ó impresiones.

AI frente dé cada Código presen
taremos un reseña histórica do! mis
mo, hecha per neo de núes roe día 
tinguidos compí Seres, y 4 la cabeza 
de las leyes mdem' ó daremos tam
bien la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y a gunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminantea jurisconsultos.

No so nos oculta la importancia 
de la empres s qua acometemos y la 
inferioridad de nuestrae fuerzas: co 
nocemos la indiferencia de nuestro 
pais en cuestión de obras oientíScos, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
de prestamos iiues'ros Cvmpañeros 
de toda España, á quienes nos entre
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra queper 

S

su interés acomatemos y que ha 
Redundar en bien de todos.

Madrid, 1878.
Condiciones de la publicación.

de

La obra constará de 25 tomos de 
400 páginas, en 8.’, buen papel, ex 
celente y clarísima i "presión'

El precio da ca la tomo será de 
una peseta en toda España.— Se pu 
blioarán dos tomos cada mes, uno de 
leyes antiguas y otro de leyez mo
dernas.

No se sirve ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación te^idrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la 
reales, 

Á. los
baja de

obra por setenta ÿ cinco

libreros se les hará una re- 
10 por 100, toraando desde 

50 ejemplares para arriba, y eocar 
gándose ellos de recoger ios tomos 
e Madrid.

So suscribe en Madrid, Serrano, 
68,á donde se dirigirán 'os pedidos y 
la correspondania, con w.-bre al ad
ministrador de la obra y en todas as 
librerías.

í

,' Listas de revista, dis*
í tribuciones, ajustes, pa

peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 

' venden en los despachos 
del <biario de C órdoba,» 
Letrados ib y ib y san 
Femando 04.
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Filiacioues y ci lacio • 
nes para los quintos. Se 
€ spend en en la impren* 
ta de e^le periódico.

6UU . 
de los Jueces municipales en malefia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro^ 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende eu Barba tro 

Coso, núm. 13, al preciode S rs
Lto pedidos pueden díngi''SG a 

D. Gabriel Pueyo, acuiurpañaí de su 
aipofle en libranzas ó sellos.

Guia practica para conservar y re 
cobrar la salud, 6 tratado complete 
dé medicina y farmacia domésticas 
al alcanc de lodo el mundo, por el

Dr. E. Vollel.
Ferma un lomo de mas de 10« 

páginas conteniendo los medios d; 
conocer las enfermedades por sus 
síntomas, y el emjiJeo de los medios 
mas dicaces para curarías. Se ven
do en la Librería del Diario de Cor
doba á 18 reales fjeinplar.

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales dé Amillarainien* 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y García 

Procurador del Colegio de esta ciu" 
dad y apoderado de varios .AvonW- 
tníenlos de la Provincia, qne ®® 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro rü, ha sido nombrado Ke presen
tante en esta Capital del Centro Gc 
neral establecido en Madrid, San Baf* 
loiomé 4 Principal, bajo la direefico 
de los Sres D, José María Muñoz, 1 
D. Cárfos Gómez Saín per, que eutícnt 
de en la formación de Registros «^ 
líneas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confecciou de los nuevos ami
llara m ¡cutos. Lo que tiene el honef 
de participar á ios Sres. Alcahíes tp*® 
deseen utilizar los servicios de diciií 
tenlro, para que valíéndose dc su 
conducto les sea más fácil su inlea' 
gencia coa aquél.

Advierte también à las Junlii® 
Municipales, que la Empresa se e.n 
carga siu mas retribución que lasc^’ 
lablecidas eo sus circulares de gestio
nar y activar la resolucióneuelMinis' 
lfirio.de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglual articulo 74 del RegU 
men lo.

Las Consultos á que dicha Ei®' 
presa se relicre en sus circulates ^ 
dé la incumbencia esclusiva deí û®u 
tro General resolverías yá el deh® 
rán dingirse las comunteacioues.

Benelicencia
í í^resupuíistos, liquids* 
j eioues, relacíoaesjcueo* 
pas generales y sac»* 
i guales carpetas, etc> pD" 

ra los esíaolocimienhJí* i 
d© Beneüceucia. e en* 
cuentraa en la u/preu* j 
U< dv4 «Miano de Córdn* J 

^ba,* Letrados 16 y ^1^ Y J 
áiaa Fernando núm. 34<J 
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